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VISTO la soltcitud formulada por Ia Sra. Pro Secretaria Académica, Lic.
Natalia Becerra, con referencia a la autonzación de pago de pasa!es al alumno
de este Escuela de Trabajo Soaal, Sr. Nlo!lés Giménez, con motivo de haber
concurrido al "Encuentro de Decanos de Ciencias Sociales y Jornadas de
Ciencias Sociales y Politica en Argentina" que tuvo lugar en la ciudad
autónoma de Buenos Aires, los dias 14 al 16 de marzo de 2012 ; y

CONSIDERANDO que existiendo fondos sufiaentes en la Cuenta
Contnbu nón Gobtemo y/o Fondo Universitario y/o Recursos Propios de esta
Escuela de Trabajo Soga , corresponde hacer frente a dicha erogación, por
ello

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

R E S U E L V E:

Articulo Primero : Aprobar los gestos que se detallan a continuación

$570,00 Pesos quinientos setenta! según Recibo ETS de fecha
09/04/12 en concepto de reintegro de gastos de pasajes Córdoba-
Busnos Aires-Córdoba, al Sr. Nicolás Giménez.-

provenientes de la Cuenta Contribu gón Gobierno y/o Fondo Universitano y/o
Recursos Propios ds ls Escuela ds Traba!o Sodal-

Articulo Tercero : Protocolicese, Pase para su conocimierlto y efectos al
Arca Económico Financiera de la Escuela de Trabajo Social. Comuniquese y
Archivese.-
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